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III Otras disposiciones

CORTES ESPAÑOLAS

CQWYQQATQRIA del Pierio de las Cortes Españo
las pqrq Id sesión del día 15 de marzo de ¡966.

En uso de las facultades que a esta Presidencia otorgan ei 
número quinto del artículo 14 y el artículo 61 del Reglamento 
de las Cortes Españolas se convoca al Pleno de las mismas para 
la sesión que comenzará el martes 15 de los corrientes, a las diez 
y media de la mañana

t-io que se publica para conocimiento de ios señores Procu
radores y a los efectos oportunos.

Palacio de las Cortes a 4 de marzo de 1966.—El Presidente, 
Antonio Iturmendi.

Primero.—Declarar desierto el concurso convocado por Ja Cor 
miaiqñ Delegada de Asuntos Económicos de la Provincial de 

i Servipios Técnicos Ciudad Real para la concesión de Cgiitra- 
I les Ijepñoras en Ciudad Real (capital)

Segundo.—-Que ppr la referida Comisión se invite ai e&celeq- 
ti§Jdl° Ayuntamiento de Ciudad Real a hacer uso de la prerro
gativa qüe >n casos como el presente le conpede el arttéulp 4o 
del Reglamento de 31 de julio de 1952.

Tercero.—Que de la Resolución que el Excmo. Ayuntamiento 
de Ciudad Real adopte se dé conocimiento por la Comisión 
Delegádá de Asuntos Económicos a los Ministerios de la Gober
nación y de Agricultura a efectos de lo dispuesto ep el affcteu- 
lo 41 del mismo Reglamento»

Lo que comunico a VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, $6 de fobrero de 1966.

CARRERO
Excmos. Bros. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

QftQEN de 26 de febrero de 1966 par la que se au
toriza la puesta en marcha de la Central Lechera 
de Palyia de Mallorca, abdicada q lq Entidad 
«Asociación General Ágrqríq Maflor quina».

ExgmpS. Sres.: Visto el expediente promovido por la Entidad 
«Asociación "General Agraria Mallorquína», adjudicataria de la 
Ceptral pechera de Palma de Mallorca, ppr el que se §plip{ta 
la autorización de puesta en marcha qp diphg peqtral; yistg la 
preceptiva certificación acreditativa de idoneidad de la misma, 
extendida a los efectos establecidos en el artículo 43 del Regla
mento de 31 de julio de 1952, por el que se regulan las condi
ciones de la leche destinada al abasto público y de las Centra
les Lecheras; de conformidad con los informes emitidos por las 
Direcciones Generales de Sanidad y de Economía de la Pro
ducción Agraria,

ífsija Fregifleqoia dpi Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Autorizar la puesta en marcha de la precitada 
ceptrai pechera.

Segundo.—5Jp g} plazo dg cuarenta y pipen días, a partir de 
la fepna de publicación de la Presénte Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», la Comisión provincial Delegada de Asun
tos Económicos de Baleares formulará y elevará a los Ministe
rios de la Gobernación y de Agricultura, ep cuipPl4pientp del 
apartado cuarto (fel artículo £3 dp} Decretp de e§ta Presidencia 
de 18 de abril de 1952, lq oportuna propuesta dé precips y mar
genes comerciales para Ja leche nigiépi^ada por la referida 0en- 
tral Lechera.

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Bies guarde a W. EE.
Madrid, §6 de febrero de 1966.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

QRf)EN de 26 de febrero de 1966 por la Que se 
declara desierto el concurso de Centrales Lecheras 
en Ciudad fteal (capital).

Excmos. Sres.: Visto el escrito del excelentísimo señor Gqt 
bernador civil de Ciudad Real, por el que como Presidente de 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos de la Provincial 
de Servicios Técnicos comunica no haberse presentado ninguna 
solicitud para tomar parte en el concurso convocado por dicha 
Com¿§ión (ffSstetín Oficial dgl Esfgd#» númerp m, de 6 de m>- 
tieml»e Je 10§6), pap }g concesión $e geniales m
ci«éa4 Real, dg conformidad m informes emwos por las
Direcciones Generales de y de Egopomía de jq Prq3
duecióp Agr^ia,

Esta Prasidepia del PPSJpm propuesta de Jos uimtem
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

ORQEty de $6 de febrero dé 1966 por la que se qur
riqq q qCpóperativq de Productores de teche de 
y^cám» párq iq ampliación de \qs ínsmagignes qe 
lq"Central Lechera (fue tiene adiudjcqda en p\\bqq.

Excmos. Sres.: Visto el espediente promovido ppr ^oopej-g- 
tiya de Pj-pductores de Leche de Vizcaya» para ampliar Ja Cen
tral fechara que en Bilbao tiene adjudicada, en cumplimiento 
de }o d&Uopfp en el grticulo 4í> de la Orden conjunta de lo§ 
Mlnistéríos qe la Gobernación y de Agricultura dé 31 d« julip 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» Wero 326, de *3 dp ágps- 
to); vistos los proyectos presentados por la precitada Entidad 
para ampliar las instalaciones de la referida pentrql pechera, 
a base de refera la sección de bigienizgpion de lepte? así pomo 
dg instalar étras sepcjpnes do esterilización, elaboración dg Igcpg 
en póivo y fabricación de yoghoúrt, tomando en consideración 
las razones en que se fundamenta la solicitud y de pphfonm" 
dad con lPs informes emitidos por la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos de Vizcaya el 1 de diciembre qe 1966 y ppr 
las piF0cp«m#§ Generales de ^anidad y de Epoporpia de la Prpr 
duficimi mm%> . ^^ u. , „ , „Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los MimsPr9§ 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien diróonM*:

Autorizar a «Cooperativa de Productores de Leohg da Viz
caya» a la ampliación de las instalaciones de Central te
chara a los flpes de reforzar la sección de hig%m?acipp, así 
com<¡> ¿e suevas secciones «Je e^terilwaíitói * teghe,
elaboración de leche en polvo y fabricación de yoghoúrt, aju§- 
tándose exactamente a los datos que obran en los respectivos
proyectos y que han servido de base para la presenta resolu
ción.

Lo que comunico a VV. E®- Para su cqnoeimiento y efectos 
Dios guarde a Vv, EE- 
Madrid, 26 de febrero de 1966.

QARBWao
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 26 de febrero de 1966 por la quq sé 
resuelve la devolución de la fianza qug en su éja 
depositó «Lacio Agrícola Rodríguez $. A'» (^4#- 
SA), como garantía de la puesta en marcha ae la 
Central Lechera que en Vigo le fué adjudicada.

Excmos. Sres.: Vista la petición formulada por «Laete Agríe 
cola Rodríguez, S. A.», en solicitud de devolución de fa fianza 
impuesta por el apartado 2.°, a), de la Orden conjunta de los 
Ministerios de la Gobernación y de Agricultura de 15 de febrero 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo);

g£suilt¡mdo que ql H de mqrso F 6 de ab?ij dg }957 «Lacto 
Agruiblá ftnWfwZ, A h mffrP&Q en la Caja penoral de De
pósitos lgg cantidades de dm mil pesetas (JO.QPQ pesetas) y de 
noventa mil pesetas (9p.qí)0 pgsetgg), re$pect}yamente> en con
cepto de fianza para garantizar la puesta en marcha de la Cen
tré f*ch«?a que gp Vigo !§ fuá indicada por i& prg$ita4a prde» dgí5do loteorq de 1&57, §ggun resguarda númevos íBPig 
y 891633 ae entrada y 1Í8409 y 179323 de registro;
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Resultando que la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
12 de febrero de 1964, publicada en el «(Boletín Oficial del Es
tado» de 17 del mismo mes, autoriza la puesta en marcha de la 
Central Lechera referida;

Considerando que con ello quedan cumplidos todos los requi
sitos y condiciones de los que responda dicha fianza.

De conformidad con los informes emitidos por las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Economía de la Producción 
Agraria,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien disponer:

La devolución a «Lacto Agrícola Rodríguez, S. A.» (LARSA), 
concesionaria en Vigo de una Central Lechera por Orden con
junta de los Ministerios de la Gobernación y de Agricultura 
de 16 de febrero de 1957, de la fianza que por el valor total de 
cien mil pesetas (100.000 pesetas) depositó en los días 14 de 
marzo y 8 de abril de 1957 en la Caja General de Depósitos 
para responder de la puesta en marcha de la precitada Central 
Lechera, previa presentación de los correspondientes resguardos.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a W. EE
Madrid 26 de febrero de 1966.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 1 de marzo de 1966 por la que se dispo
ne la aprobación del prototipo de surtidor de gaso
lina denominado «Bennett», modelo «c3027», dóble 
para dos suministros simultáneos de un mismo pro
ducto.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por «Rosset, Socie
dad Anónima», domiciliada en esta capital, calle de Ortega y 
Gasset, número 10, solicitando la aprobación del prototipo de 
surtidor de gasolina denominado «(Bennett», modelo «(3027», doble 
para dos suministros simultáneos de un mismo producto, fabri
cado por la firma «John Wood Compyny» (Bennett Pump Divi
sión), de Muskegon, Michigan (Estados Unidos),

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
Í«revistas en el articulo 20 del Reglamento para la ejecución de 
a Ley de Pesas y Medidas aprobado por Decreto de la Presiden

cia de 1 de febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 13) y con el informe emitido por la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, ha resuelto:

l.° Autorizar en favor de «Rosset, S. A.», el prototipo de sur
tidor de gasolina denominado «Bennett», modelo «3027», doble, 
para dos suministros simultáneos de un mismo producto, cuyo 
precio máximo de venta será de ciento un mil doscientas noven
ta y cinco pesetas.

2.° La aprobación del prototipo anterior queda supeditada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de 
carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de agosto).

3.° El cuadro general del aparato automático llevará una 
placa precintada, en la que visiblemente conste la clase y tipo 
de líquido servido.

4.° Los aparatos automáticos de capacidad correspondientes 
al prototipo aprobado llevarán una placa indicadora en la que 
consten:

a) Nombre de la fábrica constructora y designación del sis
tema y tipo del aparato.

b) Especificación del liquido o líquidos que ha de medir,
c) Número de órde: de fabricación del aparato, que deberá 

además estar marcado en una de las piezas interiores del mismo,
d) Capacidad máxima del suministro.
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 

la aprobación del prototipo.
5.° La presente resolución deberá ser publicada en el «Bo

letín Oficial del Estado» para conocimiento general.
Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y cumpli

miento.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1966.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Car 

tastral y de la Energfía.

ORDEN de 1 de marzo de 1966 por la que se dispo
ne la aprobación del prototipo de surtidor de gaso
lina denominado «Bennett», modelo «3025», dóble 
para dos productos diferentes.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por «Rosset, Socie
dad Anónima», domiciliada en esta capital, calle de Ortega y

Gasset, número 10, solicitando la aprobación del prototipo de 
surtidor de gasolina denominado «Bennett», modelo «3025», do
ble, para dos productos diferentes, fabricado por la firma «John 
Wood Company» (Bennett Pump División), de Muskegon. Michi
gan (Estados Unidos).

Esta Presidencia leí Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Mecidas aprobado por Decreto de la Presiden
cia de 1 de febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 13), y con el informe emitido por la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, ha resuelto:

1. ° Autorizar en . avor de «Rosset, S. A.», el prototipo de sur
tidor de gasolina denominado «Bennett», modelo «3025», doble, 
para dos productos diferentes, cuyo precio máximo de venta será 
de ciento cinco mil novecientas setenta y cinco pesetas.

2. ° La aprobación del prototipo anterior queda supeditada al
cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de carácter 
general aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
agosto). v

3. ° El cuadro general del aparato automático llevará una 
placa precintada, en la que visiblemente conste la clase y tipo 
de líquido servido.

4. ° Los aparatos automáticos de capacidad correspondientes 
al prototipo aprobado llevarán una placa indicadora, en la que 
consten:

a) Nombre de la fábrica constructora y designación del sis
tema y tipo del aparato.

b) Especificación del líquido o líquidos que ha de medir.
c) Número de orden de fabricación del aparato, que deberá, 

además, estar marcado en una de las piezas interiores del mismo.
d) Capacidad máxima de suministro.
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 

la aprobación del prototipo.

5. ° La presente resolución deberá ser publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a W II para su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1966.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Energía.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 527/1966, de 26 de febrero, por el que se 
dispone el traslado de los restos mortales del Capi
tán de Corbeta don Jaime Janer Robinson al Pan
teón de Marinos Ilustres.

El Capitán de Corbeta don Jaime Janer Robinson, muerto 
frente al enemigo a bordo del crucero «Cataluña», en aguas 
de MTer, el tres de marzo de mil novecientos veinticuatro, fué 
en vida Oficial de brillante hoja de servicios y ejemplo de 
acrisoladas virtudes militares. Por su destacada labor profe
sional en todos los órdenes; por su sobresaliente dedicación al 
estudio y aplicación de la doctrina del tiro naval, de cuyo es
fuerzo nació su obra que aún perdura en la Marina de hoy; 
por su decidida e importantísima participación en la creación 
de la Escuela y Polígono de Artillería y Tiro Naval que en 
nuestros días lleva su nombre; por su acendrado deseo, ple
namente realizado, de infundir en Centro tan trascendental 
para la eficacia de la Armada el espíritu que desde su funda
ción le anima, y por su personal intervención en sembrar en la 
Escuela por él creada la semilla del prestigio que hoy puede 
exhibir orgullosa, la Patria ha decidido distinguir y enaltecer 
su memoria. Por todo ello es merecedor de que la Marina agra
decida, se honre conservando sus restos mortales entre los de 
la comunidad de sus héroes y hombres preclaros.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Marina y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Los restos mortales del Capitán de Cor
beta don Jaime Janer Robinson serán trasladados solemnemente 
al Panteón de Marinos Ilustres, donde reposarán en adelante 
para ejemplo de las generaciones futuras.

Artículo segundo.—Se le tributarán los honores fúnebres re
glamentarios de Capitán de Navio con mando de División.


